
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Revalidación de Estudios de Educación Media Superior y 
Superior

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Revalidación de Estudios de Educación Media Superior y 
Superior

ORGANISMO HOMOCLAVE
Secretaría de Educación BC-SE-018
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Servicio
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando planeen continuar con sus estudios en México 

La revalidación permite a estudiantes con estudios en el 
extranjero continuar su educación en México, ya sea de 
bachillerato o universidad.

¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Certificado oficial que valida los estudios que realizó en el 
extranjero

Interesado
Tutor

TIPO COSTO VIGENCIA
Variable 7 años con posibilidad de renovación
COSTO PLAZOS
Revalidación de Educación Media Superior: $398.00 pesos, 
para el Mes de octubre.
Revalidación de Educación Superior: $1,192.00 pesos para 
el Mes de octubre.

Tiempo que tiene el organismo para resolver :20 Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Delegación Mexicali - 
Calzada del Sol y Río 
Nuevo, Fracc. Villas 
del Sol,  2278, Mexicali 
21100

Mtra. Glenda Laura Escandon 
Siqueiros.
 Coordinadora de Control Escolar 
de Media Superior y Superior.
 glendaescandon@edubc.mx.
 No Aplica

Lunes 08:00 A 15:00

Martes 08:00 A 15:00

Miércoles 08:00 A 15:00

Jueves 08:00 A 15:00

Viernes 08:00 A 15:00

LUGARES DE PAGO
Recaudación

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO

Secretaría de Educación
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Control Escolar De 
Educación Media 
Superior - 
Boulevard Benito 
Juárez, Encanto Norte,  
500, Tecate 21347

Ernesto Arturo Monreal León
 Responsable
 emonreal@adm.edubc.mx
 N/A

Lunes 08:00 A 15:00

Martes 08:00 A 15:00

Miércoles 08:00 A 15:00

Jueves 08:00 A 15:00

Viernes 08:00 A 15:00

Control Escolar Media 
Superior - 
Prolongación 
Boulevard Zertuche, 
Chapultepec ,  6474 B 
y N, Ensenada 22785

646 152 2800
 EXT 2923

Alma Yudith Gómez Romero.
 Coordinadora Municipal de 
Preparatoria Abierta
 agomez@edubc.mx
  646 173 2258

Lunes 08:00 A 15:00

Martes 08:00 A 15:00

Miércoles 08:00 A 15:00

Jueves 08:00 A 15:00

Viernes 08:00 A 15:00

Coordinación de 
Control Escolar de 
Educación Media 
Superior - 
Avenida Centenario, 
Zona Rio,  10151, 
Tijuana 22010

María del Rosario Mariñez
 Responsable
 mmarinez@adm.edubc.mx
 No aplica

Lunes 08:00 A 15:00

Martes 08:00 A 15:00

Miércoles 08:00 A 15:00

Jueves 08:00 A 15:00

Viernes 08:00 A 15:00

Control Escolar 
Delegación San 
Quintín Gobierno del 
Estado - 
Calle Novena y 
Décima, San Quintín,  
Sin número, San 
Quintín 22940

Samantha Rodríguez Serra
 Responsable
 srodriguezs23@edubc.mx 
 (616)165-24-64

Lunes 08:00 A 15:00

Martes 08:00 A 15:00

Miércoles 08:00 A 15:00

Jueves 08:00 A 15:00

Viernes 08:00 A 15:00

FUNDAMENTOS

Acuerdo 02/04/2017 por el que se modifica el diverso 286 de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el diario 
oficial de la federación el 18 de abril 2017., ART.Acuerdo 286, Federal
Ley General de Educación , ART.Artículos 14 Fracción XXXV, 115 Fracción V, 142 y 144, Federal

Ley de Educación del Estado de Baja  California, ART.Artículos 15 Fracción X, 81, 83, 84 y 85, Estatal

Ley de Ingresos del Estado de Baja California  para el ejercicio fiscal del año 2025, ART.Artículo 26, Estatal

ESCENARIOS

Revalidación de Educación Media Superior

REQUISITOS INTANGIBLES
Traducciones libres de documentos en otro idioma (no se requiere apostilla o legalización)
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REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Documento oficial de estudios de bachillerato, con asignaturas, calificaciones y periodos 
cursados

NO

Si eres refugiado, oficio vigente de la COMAR NO

Solicitud de revalidación NO

Documento que acredite haber terminado la secundaria NO

Original y copia de la CURP NO

Original y copia del Acta de Nacimiento NO

Recibo de pago de derechos (se obtiene después de revisar los documentos) NO

Si no tienes diploma, solicita una carta aclaratoria de tu escuela NO

Diploma o certificado de estudios del país de origen NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Si resides en Mexicali acude a las oficinas con los documentos requeridos
° Si no tienes la solicitud completa, puedes llenarla ahí mismo
° Llama al número proporcionado para conocer el estatus de tu trámite
° Al recoger el documento, firma una copia de recibido
° Si resides en otro municipio acude a las oficinas correspondientes en tu localidad
° La documentación se enviará a Mexicali y el documento final se te devolverá a tu municipio
° Si necesitas el documento urgentemente, puedes recogerlo en Mexicali
° Si la institución receptora quiere el documento por mensajería, debe aclararlo
° Para dudas, contacta a mariagomezm23@edubc.mx
Revalidación de Educación Superior

REQUISITOS INTANGIBLES
Traducciones libres de documentos en otro idioma (no se requiere apostilla o legalización)
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Recibo de pago (se obtiene después de revisar los documentos y requiere cita previa) NO

Permiso de la Secretaría de Migración para demostrar estancia legal (necesario para la cédula 
profesional)

NO

Solicitud de revalidación NO

Diploma o título obtenido NO

Programas de estudios realizados en el extranjero NO

Documentos oficiales de estudios del grado a revalidar, con asignaturas, calificaciones y 
periodos

NO

Comprobante de haber terminado el nivel previo (bachillerato para licenciatura, etc.) NO

Original y copia del Acta de Nacimiento o equivalente NO

Original y copia de la CURP NO

PASOS POR MODALIDAD
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Presencial
° Solicita cita por correo a iperalta23@edubc.mx, si acudes sin cita te atenderán si hay disponibilidad
° Si resides en Mexicali acude a las oficinas con los documentos requeridos, si no tienes la solicitud completa puedes 
llenarla ahí mismo
° Llama al número proporcionado para conocer el estatus de tu trámite
° Al recoger el documento, firma una copia de recibido
° Si resides en otro municipio acude a las oficinas correspondientes en tu localidad
° La documentación se enviará a Mexicali y el documento final se te devolverá a tu municipio
° Si necesitas el documento urgentemente, puedes recogerlo en Mexicali
° Si la institución receptora quiere el documento por mensajería, debe aclararlo
° Para dudas, contacta a mariagomezm23@edubc.mx
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